
QUIÉN ACTUARÁ DE ACUERDO CON LO QUE FIGURA 
ENESTE AVISO 
El presente aviso describe las prácticas de nuestra organización y 
de:

 » Cualquier profesional de salud autorizado a ingresar información 
en su expediente médico;

 » Todos los departamentos y unidades de F&CS y FMC Pharmacy;

 » Todos los empleados y demás miembros del personal de F&CS, 
entre ellos médicos, psicólogos,terapeutas, farmacéuticos, 
personal de enfermería, personas autorizadas a recetar 
medicamentos y técnicos farmacéuticos que trabajen como 
contratistas independientes de F&CS.

 » F&CS incluye a Family & Children’s Services y FMC Pharmacy. 
Todas las entidades, centros y sedes de F&CS cumplen con los 
términos del presente aviso y podrían compartir información 
de salud protegida (PHI por sus siglas en inglés) entre sí para 
propósitos de tratamiento, pago u operaciones de salud, o 
según se describe en el presente aviso.

DEBER LEGAL DE PROTEGER SU PHI 
Comprendemos que su información médica y su salud son temas 
personales, y asumimos el compromiso de proteger su información 
médica. Llevamos un registro de los servicios de salud que contiene 
su PHI. Necesitamos contar con este registro para brindarle 
atención de alta calidad, así como también para cumplir con 
determinados requisitos legales. Le solicitaremos autorización cada 
vez que la necesitemos. De este modo le dará permiso a F&CS a 
utilizar y divulgar su PHI para propósitos que no tengan que ver con 
su tratamiento, obtener el correspondiente pago por sus servicios 
de salud y las operaciones administrativas de F&CS. Podrá revocar 
su autorización para estos usos en cualquier momento mediante 
una notificación al Encargado de Privacidad o a su proveedor de 
salud de F&CS. El presente aviso se aplica a todos los registros de 
sus servicios de salud generados por F&CS. El presente aviso le 
comunicará los modos en los cuales podremos utilizar y divulgar 

 » Aplicación de la ley: : Podremos divulgar PHI si nos lo solicitan 
las autoridades:

1. En respuesta a una orden judicial, una orden de 
allanamiento, citaciones o procesos similares;

2. Para identificar o ubicar a un sospechoso, fugitivo, testigo 
material o persona desaparecida;

3. Sobre la víctima de un crimen si, en ciertas circunstancias 
limitadas, no podemos obtener el consentimiento de la 
persona;

4. Sobre una muerte que creemos pueda ser el resultado de 
un delito;

5. Sobre un delito en las instalaciones; y
6. En circunstancias de emergencia para denunciar un delito; 

el lugar donde se produjo el delito o las víctimas; o bien 
la identidad, descripción y ubicación de la persona que lo 
cometió.

 » Investigación:  Podremos utilizar o divulgar su PHI para 
propósitos de investigación en circunstancias limitadas. Le 
solicitaremos permiso específicamente si el investigador 
debe tener acceso a su nombre, dirección u otro dato que lo 
identifique, o bien si formará parte de sus servicios de salud en 
F&CS. Podrá comunicarse con el Encargado de Privacidad para 
solicitar más información sobre nuestra política y proceso de 
autorización para investigación.

 » Forenses, examinadores médicos y directores funerarios: 
Podremos divulgar PHI a forenses o examinadores médicos. Esto 
podría ser necesario, por ejemplo, para identificar a una persona 
fallecida o determinar la causa de muerte. También podremos 
divulgar PHI sobre clientes de F&CS a directores funerarios 
según sea necesario para que puedan realizar sus tareas.

 » Actividades militares, de inteligencia y de seguridad nacional: 
Podremos divulgar su PHI a funcionarios federales autorizados 
para tareas de inteligencia, contrainteligencia y otras tareas de 
seguridad nacional autorizadas por la ley. Si usted es miembro 
de las fuerzas armadas, F&CS podrá divulgar su PHI según lo 
exijan las autoridades militares.

 » Servicios de protección para el Presidente y otros: Podremos 
divulgar su PHI a funcionarios federales autorizados de modo 
que puedan brindar servicios de protección al Presidente, otras 
personas autorizadas o jefes de estado extranjeros, o bien para 
llevar adelante investigaciones especiales.

 » Reclusos: Si usted es recluso de una institución correccional o 
se encuentra bajo la custodia de un funcionario u organismo 
judicial, podremos divulgar su PHI a dicha institución o 
funcionario u organismo judicial. Esta divulgación podría ser 
necesaria para: (1) permitir a la institución correccional brindarle 
atención médica, (2) proteger su salud y seguridad y/o la de 
otras personas, o (3) proteger la seguridad de la institución 
correccional.

SUS DERECHOS EN RELACIÓN CON SU PHI 
Usted tiene los siguientes derechos en relación con la PHI que 
mantenemos en su expediente:

 » Derecho a revisar y recibir copias: Usted tiene derecho a 
revisar y solicitar una copia de su PHI. Para solicitar acceso a su 
PHI, deberá enviar una autorización por escrito a F&CS. Podrá 
recibir esta información impresa o en el formato electrónico de 
su preferencia, en caso de estar disponible en este formato. 
Si F&CS le brinda acceso electrónico a su PHI, F&CS podrá 
cobrarle la tarifa permitida por ley, que actualmente es de 30 
centavos por página electrónica más el costo de franqueo o un 
costo de entrega que no podrá superar los $200. Si solicita una 

copia impresa de la información, podremos cobrarle la tarifa 
permitida por ley, la cual actualmente es de 50 centavos por 
página. En determinadas circunstancias podremos rechazar su 
solicitud de revisar y obtener una copia de su expediente. Si 
rechazamos su solicitud, le explicaremos el motivo por escrito, y 
podrá solicitar que se revise la decisión. Un profesional de salud 
certificado elegido por el centro revisará su solicitud y la decisión 
de rechazo. La persona que realice la revisión no será la misma 
que le negó la solicitud original. Acataremos el resultado de la 
revisión.

 » Derecho a modificación: Si cree que la PHI que figura en 
nuestros expedientes es incorrecta o está incompleta, podrá 
solicitarnos que la modifiquemos. Usted tendrá derecho a 
solicitar una modificación siempre y cuando la información se 
mantenga dentro del expediente de F&CS y para propósitos de 
la organización. Para solicitar una modificación, deberá hacerlo 
por escrito al Gerente de Programas de su sede de F&CS. 
También deberá indicar el motivo de su solicitud. Podremos 
rechazar su solicitud de modificación si no la presenta por escrito 
o si no incluye un motivo que la justifique. También podremos 
rechazar su solicitud si nos solicita que modifiquemos datos 
que: (1) no hayamos creado nosotros, a menos que la persona 
o entidad que los haya creado ya no se encuentre disponible 
para realizar la modificación; (2) no formen parte de la PHI de 
y para los expedientes de F&CS; (3) no formen parte de la 
información que usted podría revisar y copiar; o (4) sean precisos 
y completos.

 » Derecho a solicitar un listado de divulgaciones: Usted tendrá 
derecho a solicitar un “listado de divulgaciones”. Esta es una 
lista de las divulgaciones de su PHI que no se hayan efectuado 
con propósitos de tratamiento, pago u operaciones de salud. 
La lista de divulgaciones tampoco incluye ninguna divulgación 
realizada a usted de sus propios datos, divulgaciones exigidas o 
permitidas por ley, información divulgada bajo su autorización, 
o divulgaciones para propósitos de seguridad nacional o tareas 
de inteligencia. También excluye divulgaciones a instituciones 
correccionales o funcionarios judiciales, o divulgaciones que 
formen parte de un conjunto de datos limitados que no incluyan 
su información de identificación personal. Para solicitar este 
listado de divulgaciones, deberá enviar una solicitud por escrito 
a F&CS. Su solicitud deberá incluir un período de tiempo 
que no podrá superar los seis años, y no podrá incluir fechas 
que excedan los seis años antes de la fecha de la solicitud. 
Su solicitud deberá indicar si desea recibir el listado impreso 
o en formato electrónico. El primer listado que solicite en 
un período de 12 meses será gratuito. Le comunicaremos el 
correspondiente costo y podrá optar por retirar o modificar su 
solicitud antes de incurrir en él. 

 » Derecho a solicitar restricciones: Usted tendrá derecho a 
solicitar una restricción o limitación de la PHI que utilizamos o 
divulgamos para propósitos de tratamiento, pago u operaciones 
de salud. Usted también tendrá derecho a solicitar un límite a la 
PHI que divulguemos a personas implicadas en la prestación o 
el pago por sus servicios de salud, como por ejemplo un familiar 
o un amigo. No estamos obligados a aceptar su solicitud. 
Si la aceptamos, cumpliremos con su solicitud a menos que 
necesitemos la información para brindarle un tratamiento de 
emergencia. Para solicitar restricciones, deberá enviar una 
solicitud por escrito a F&CS. En la solicitud, deberá indicarnos 
(1) cuál es la información que desea limitar; (2) si desea limitar 
el uso, la divulgación o ambas cosas, y (3) a quién desea 
que se apliquen los límites (por ejemplo, divulgaciones a su 
cónyuge). También tendrá derecho a solicitar que restrinjamos 
las divulgaciones a un plan de salud o un seguro médico si 

la divulgación tiene el propósito de realizar operaciones de 
salud o cobranza y no la exige la ley, y siempre y cuando la PHI 
pertenezca exclusivamente a un dato o un servicio de salud 
por el cual usted (o una persona que no sea el plan de salud o 
alguien en su nombre) le haya pagado a F&CS en su totalidad. 
No podremos rechazar esta solicitud de restricción.

 » Derecho a solicitar que las comunicaciones se efectúen de 
una manera determinada: Usted tendrá derecho a solicitar 
que nos comuniquemos con usted sobre cuestiones médicas 
de una determinada manera o en un determinado lugar. Por 
ejemplo, podrá solicitarnos que solo nos comuniquemos con 
usted por correo electrónico o que lo llamemos al número 
de teléfono de su trabajo. En programas tales como COPES, 
F&CS podrá ofrecerle la posibilidad de comunicarse con usted 
mediante mensajes de texto seguros, o un sistema de chat web 
protegido. Si bien F&CS puede garantizar que los mensajes sean 
seguros al momento de enviarlos y una vez recibidos por F&CS, 
no podrá garantizarle que las comunicaciones se mantengan 
seguras una vez recibidas o almacenadas en su teléfono móvil, 
ordenador, proveedor de Internet o prestador de servicios de 
telefonía móvil, o bien cuando transmita las comunicaciones 
a través de dichos prestadores. Si opta por utilizar estos 
métodos de comunicación ofrecidos por F&CS iniciando una 
sesión de chat o una conversación por mensajes de texto, 
F&CS comprenderá que reconoce estos posibles riesgos y que 
tratará a su mensaje o chat inicial como una solicitud a F&CS 
para que nos comuniquemos con usted por mensajes de texto 
o chat respectivamente. Usted tendrá derecho a anular dichas 
comunicaciones en cualquier momento enviando una solicitud 
de anulación por escrito a F&CS.

Para solicitar una determinada vía de comunicación, deberá 
enviar una solicitud por escrito a F&CS. No será necesario 
que indique el motivo de la solicitud. Haremos lo posible por 
cumplir con todas las solicitudes razonables. Su solicitud deberá 
especificar cómo y a dónde desea que lo contactemos.

 » Derecho a recibir una copia impresa del presente aviso: 
Usted tendrá derecho a recibir una copia impresa del presente 
aviso. Podrá solicitarnos una copia del aviso en cualquier 
momento. Para solicitar una copia impresa, comuníquese con 
el departamento administrativo de cualquiera de las sedes de 
F&CS.

RECLAMOS
Si cree que se ha violado su derecho a la privacidad, podrá 
presentar un reclamo ante F&CS o ante el Secretario del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos. Para presentar un 
reclamo ante F&CS, comuníquese con el Encargado de Privacidad 
llamando al 918-587-9471. Todos los reclamos deberán presentarse 
por escrito. No lo sancionaremos por presentar un reclamo. 

OTROS USOS DE LA PHI 
Cualquier otro uso o divulgación de su PHI que no se encuentre 
cubierto por este aviso o por las leyes vigentes se realizará 
exclusivamente con su autorización por escrito, inclusive cualquier 
solicitud de obtención de fondos o cualquier venta propuesta de 
su PHI por parte de F&CS. Si nos autoriza a utilizar o divulgar su 
información médica, podrá revocar la autorización por escrito en 
cualquier momento. Si revoca la autorización, dejaremos de utilizar 
o divulgar su PHI por los motivos cubiertos en su autorización por 
escrito. Usted comprende que no podemos deshacer ninguna 
divulgación ya realizada con su autorización, y que estamos 
obligados a mantener los registros de los servicios que le hayamos 
brindado.

AVISO DE PRÁCTICAS DE 
PRIVACIDAD 

FAMILY & CHILDREN’S SERVICES INC. 
AND 

FMC PHARMACY, LLC.

EL PRESENTE AVISO DESCRIBE EL MODO EN QUE

SE PODRÁ UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN 
DESALUD PROTEGIDA, ASÍ COMO TAMBIÉN 
CÓMO USTED PODRÁ OBTENER ACCESO A ESTA 
INFORMACIÓN.

LE ROGAMOS QUE LO REVISE CON ATENCIÓN 
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su PHI. También describiremos sus derechos y algunas de nuestras 
obligaciones en relación con el uso y la divulgación de PHI.

Las leyes locales, estatales y federales nos obligan a:

 » Asegurarnos de mantener la privacidad de la PHI que lo 
identifica;

 » Comunicarle nuestras obligaciones legales y prácticas de 
privacidad en relación con su PHI;

 » Comunicarle en caso de ocurrir una infracción de PHI no 
protegida sobre usted; y

 » Cumplir con los términos que figuran en el aviso de prácticas de 
privacidad vigente.

EL PRESENTE AVISO ENTRA EN VIGENCIA EL DÍA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2016, Y SE MANTENDRÁ VIGENTE HASTA 
QUE LO REEMPLACEMOS POR OTRO. PUBLICAREMOS 
ACTUALIZACIONES EN NUESTRO SITIO WEB.

MODIFICACIONES DEL PRESENTE AVISO  
Nuestra organización se reserva el derecho a modificar el presente 
aviso. Nos reservamos el derecho a poner en vigencia el aviso 
revisado o modificado en relación con PHI sobre usted con la que 
ya contemos, así como también con cualquier información que 
podamos recibir en el futuro. Publicaremos una copia del aviso 
actualizado en el departamento administrativo de cada uno de 
nuestros centros. El aviso contendrá la fecha efectiva en la primera 
página. Además, cada vez que ingrese en F&CS para recibir un 
tratamiento o servicios de salud, le ofreceremos una copia del aviso 
vigente en ese momento.

CÓMO PODREMOS UTILIZAR Y DIVULGAR SU PHI 
Las siguientes categorías describen diferentes formas en las 
cuales utilizamos y divulgamos PHI. Por cada categoría de 
usos y divulgaciones, le explicaremos lo que queremos decir e 
intentaremos darle un ejemplo. En la lista no figurarán todos los 
posibles usos o divulgaciones de cada categoría. Sin embargo, 
todas las formas en las que tenemos permitido utilizar y divulgar 
información recaen dentro de una de las categorías.

Usos y divulgaciones de rutina que no exigen su autorización:

 » Para propósitos de tratamiento: Podremos utilizar su PHI para 
proporcionarle un tratamiento médico o servicios de salud. 
Podremos divulgar su PHI a médicos clínicos, administradores de 
caso, trabajadores sociales, doctores, enfermeras, farmacéuticos, 
técnicos farmacéuticos u otros miembros del personal de F&CS 
que formen parte de sus servicios de salud. Por ejemplo, un 
médico que le recete un medicamento deberá saber qué otros 
medicamentos está tomando y el motivo por el cual los toma 
con el fin de prevenir cualquier problema de interacción entre 
los fármacos. Diferentes departamentos de F&CS también 
podrán compartir su PHI para coordinar los diferentes servicios 
que necesite, como por ejemplo pruebas o tratamientos en 
F&CS. 

Podremos divulgar su PHI para actividades que tengan que 
ver con tratamientos de otros proveedores de salud. Por 
ejemplo, podremos enviar una copia de su expediente médico 
a un doctor que deba brindarle atención de seguimiento. 
Cualquier divulgación podrá incluir PHI proporcionada por 
terceros, a menos que la hayan proporcionado bajo promesa de 
confidencialidad. 

 » Para propósitos de cobranza: Podremos utilizar y divulgar su 
PHI con el propósito de facturar el tratamiento y los servicios 
que haya recibido en F&CS de modo que usted, un seguro 
médico o un tercero, inclusive Medicaid y/o Medicare, puedan 
realizar el pago correspondiente. Podremos divulgar PHI 

a su plan de salud, seguro médico u organización para el 
mantenimiento de la salud (HMO por sus siglas en inglés), o 
bien a su contratista de revisión de utilización para solicitar una 
autorización previa o determinar si un plan cubre un tratamiento 
en particular. F&CS tiene contratos con diversas entidades para 
propósitos de pago y coordinación de atención para nuestros 
clientes. Estas entidades incluyen, entre otras, el Departamento 
de Salud Mental y Servicios de Abuso de Sustancias de 
Oklahoma, y el Departamento de Servicios Humanos de 
Oklahoma. La ley nos exige compartir información con algunas 
de estas entidades.

 » Para llevar adelante operaciones de salud:  Podremos utilizar 
y divulgar su PHI para llevar adelante operaciones de salud. 
Estos usos y divulgaciones son necesarios para la administración 
de F&CS y para garantizar que todos nuestros clientes reciban 
atención de alta calidad. Por ejemplo, podremos utilizar PHI 
para revisar nuestro tratamiento y servicios con el fin de evaluar 
el desempeño de nuestro personal en los servicios que le 
brindó. También podremos combinar PHI sobre varios clientes 
de F&CS para decidir qué otros servicios debería ofrecer F&CS y 
cuáles de los servicios no son necesarios, así como también para 
determinar si determinados tratamientos nuevos son eficaces. 
También podremos divulgar información a médicos clínicos, 
doctores, administradores de caso, trabajadores sociales y otros 
miembros del personal de F&CS para propósitos de revisión y 
capacitación. Esto también incluiría la divulgación de información 
entre estudiantes de un programa de capacitación profesional 
que F&CS pudiese patrocinar. También podremos combinar 
la PHI que tenemos en nuestros registros con PHI de otras 
organizaciones de salud con el propósito de comparar nuestro 
desempeño y determinar si podemos implementar mejoras 
en los servicios y la atención que brindamos. Eliminaremos 
datos que puedan identificarlo en esta PHI de modo que otras 
personas puedan utilizarla para estudiar los sistemas y servicios 
de salud sin conocer la identidad de los clientes.

 » Socios comerciales: Podremos divulgar su PHI a otras entidades 
que nos presten algún servicio o que trabajen en nombre 
de nuestra organización y que exijan la divulgación de la PHI 
de nuestros clientes. F&CS solo divulga información a socios 
comerciales si recibe una garantía satisfactoria de que dicho 
socio comercial protegerá como corresponde la PHI. Por 
ejemplo, podremos celebrar un contrato con otra entidad 
para brindar servicios de facturación u otro tipo de servicios 
contratados. Todos los socios comerciales están obligados 
a cumplir con las garantías de privacidad y seguridad que 
establece la Ley de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros 
de Salud (HIPAA por sus siglas en inglés). 

Podrá objetar la divulgación de PHI por parte de F&CS en los 
siguientes casos. Si no desea que se utilice su PHI de las formas 
que figuran a continuación, comuníquese con su proveedor de 
salud. Dicha objeción deberá realizarse por escrito.

 » Recordatorios de consultas/fechas de reposición de recetas:  
Podremos utilizar y divulgar PHI para comunicarnos con usted a 
fin de recordarle que tiene una consulta médica en F&CS o que 
debe reponer sus recetas.

 » Intercambio de información de salud:  F&CS podrá formar 
parte de intercambios digitales con otros proveedores y planes 
de salud, en cuyo caso enviaremos sus datos a un sistema 
en red dedicado a proteger la información y garantizar que 
se encuentre disponible para otros miembros que estén 
brindándole algún tratamiento, aquellos que pagan por 
sus servicios, y para propósitos operativos. Dicha red estará 
dedicada a proteger su privacidad e información de acuerdo con 

las leyes federales de privacidad y seguridad. 

 » Recorridos: Podrán realizarse recorridos o visitas a las 
instalaciones de la agencia, y personas que no formen parte del 
personal de F&CS podrán verlo allí.

 » Servicios médicos mediante telecomunicaciones: Ciertos 
servicios de F&CS podrían brindarse mediante telecomunicación 
u otros medios similares, y podríamos divulgar su PHI como 
parte de estos procesos.

 » Fotografías: : Podremos tomar su fotografía para incluirla en su 
expediente médico. La fotografía se utilizará para propósitos de 
identificación interna. Cualquier otro uso de fotografías exigirá 
su consentimiento previo.

 » Correo electrónico y mensajes de texto: F&CS podrá utilizar 
su dirección de correo electrónico y número de teléfono 
podrán utilizarse para propósitos operativos, como por 
ejemplo para recordarle que tiene una consulta programada o 
brindarle información sobre bienestar. No proporcionaremos 
ni venderemos su dirección de correo electrónico y número de 
teléfono a otras personas o entidades.

 » Opciones de tratamientos y beneficios o servicios de 
salud:  Podremos utilizar y divulgar su PHI para comunicarle o 
recomendarle posibles tratamientos o alternativas que pudiesen 
resultarle interesantes, así como también para ofrecerle otros 
beneficios o servicios de salud. Podrá comunicarnos por escrito 
si no desea recibir esta información, o bien si desea restringir el 
modo en que le comunicamos estas opciones de tratamientos, 
beneficios o servicios, como por ejemplo si no desea que lo 
llamemos a su número de teléfono particular, o si prefiere que lo 
contactemos por correo electrónico.

 » Personas implicadas en sus servicios de salud o en las 
operaciones de cobros: Podremos divulgarle su PHI a un amigo, 
familiar o tutor legal que esté implicado en sus servicios de salud 
o que lo ayude a pagarlos. También podremos divulgarle su PHI 
a una entidad que colabore con tareas de socorro en casos de 
desastres de modo que su familia pueda recibir una notificación 
sobre su estado y el lugar donde se encuentra. De acuerdo con 
la ley, F&CS podrá divulgar PHI a una persona que haya sido 
identificada como su familiar responsable o su abogado, tutor 
legal, apoderado de salud o apoderado legal para propósitos 
de salud mental o tratamientos para el consumo de alcohol o 
drogas.

 » Divulgación tras la muerte: Podremos divulgar PHI a personas 
que hayan estado implicadas en la prestación o el pago por sus 
servicios de salud tras su fallecimiento.

 » Participantes del Programa Mujeres en Recuperación (WIR 
por sus siglas en inglés): Si usted forma parte del Programa 
WIR, pasará largos períodos de tiempo en la agencia y, por lo 
tanto, ciertas personas que no estén implicadas en el Programa 
WIR podrán verla o enterarse de que está participando del 
programa cuando ingresen en las instalaciones. Podremos 
divulgar PHI que refleje su participación en el programa a:

1. Entidades o personas que supervisan o controlan el 
programa;

2. Entidades o personas que están implicadas en la 
financiación del programa;

3. Entidades o personas que publiciten el programa o estén 
implicadas en actividades publicitarias;

4. Entidades o personas que visiten el programa para conocer 
sobre sus operaciones; y

5. Entidades o personas que brindan servicios de 
asesoramiento al programa;

Divulgaciones realizadas sin su consentimiento

 » De acuerdo con lo que exige la ley:  Divulgaremos su PHI en 
casos en que lo exijan las leyes federales, estatales o locales. 
En Oklahoma, F&CS tiene la obligación de divulgar PHI según 
sea necesario y corresponda a personas y agencias que estén 
vinculadas con el Departamento de Servicios de Salud Mental 
y Abuso de Sustancias de Oklahoma y el Departamento de 
Servicios Humanos de Oklahoma.

 » Para revertir una amenaza grave para su salud o seguridad:  
Podremos utilizar y divulgar su PHI en caso de ser necesario para 
revertir una amenaza grave a su salud y seguridad, o a la salud y 
seguridad de otra persona o el público en general. Sin embargo, 
cualquier divulgación que se realice tendrá como destinatario 
una persona que pueda revertir dicha amenaza.

 » Compensación del trabajador: Podremos divulgarle su PHI a su 
empleador y/o su persona designada en relación con programas 
de compensación del trabajador o similares. Estos programas 
ofrecen beneficios por lesiones o enfermedades relacionadas 
con el trabajo.

 » Riesgos para la salud del público en general: Podremos 
divulgar su PHI para actividades de salud destinadas al público 
en general. Estas actividades suelen incluir las siguientes:

1. Evitar o controlar enfermedades, lesiones o incapacidades;
2. Comunicar muertes;
3. Denunciar maltrato o negligencia de menores;
4. Comunicar reacciones a medicamentos o problemas con 

productos;
5. Comunicar a personas si algún producto que puedan estar 

usando haya sido retirado del mercado;
6. Comunicar a una persona que pueda haber estado expuesta 

a una enfermedad o pueda estar en riesgo de contraer o 
transmitir una enfermedad o afección;

7. Comunicar a la autoridad gubernamental correspondiente 
si creemos que un cliente ha sido víctima de maltrato o 
negligencia.

 » Tareas de supervisión de salud: Podremos divulgar PHI 
a agencias de supervisión de salud para que realice tareas 
autorizadas por la ley. Estas tareas de supervisión incluyen, 
por ejemplo, auditorías, investigaciones, inspecciones y 
otorgamiento de licencias de F&CS. Estas tareas son necesarias 
para que el estado controle el sistema de salud, los programas 
gubernamentales y el cumplimiento con las leyes de derecho 
civil.

 » Organizaciones de acreditación: Podremos divulgar PHI a una 
organización con la cual F&CS haya celebrado un contrato para 
propósitos de acreditación, como por ejemplo el Consejo de 
Acreditación (COA por sus siglas en inglés), el Departamento de 
Servicios de Salud Mental y Abuso de Sustancias de Oklahoma 
(ODMHSAS por sus siglas en inglés), la Autoridad de Salud de 
Oklahoma (OHCA por sus siglas en inglés), el Departamento de 
Servicios Humanos (DHS por sus siglas en inglés), la Junta Estatal 
de Farmacias de Oklahoma (OSBP por sus siglas en inglés), etc. 

 » Litigios y disputas: Si está implicado en un litigio o una 
disputa, podremos divulgar su PHI en respuesta a una orden 
judicial. También podremos divulgar su PHI en respuesta a una 
orden judicial, una petición de descubrimiento u otro proceso 
judicial por parte de otras personas implicadas en la disputa. 
Sin embargo esta divulgación solo se realizará si se ha hecho 
todo lo posible por comunicarle la solicitud a usted o a su 
representante, o bien para obtener una orden de protección 
para la información solicitada.


